
rojo, matrícula S 8945 AH que se encuentra abandonado
en la calle  Bº La Cavaduca.

2.- Nombrar instructor del expediente a doña Sara Díaz
González y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 21 de julio de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10607

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 14 de junio de 2005 a don Luis León
Pérez y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a
practicar la notificación por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria de la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

PRIMERO: Que con fecha de 14 de marzo de 2005 por la
Policía Local se denunció a don Luis León Pérez como pro-
pietario de un vehículo marca FIAT modelo Tipo, matrícula S
7062 X que fue retirado por abandono en la calle  Columna
Sagardía.

SEGUNDO: Que según el artículo 3.b) de la Ley 10/1998,
de 21 de abril de Residuos, los vehículos abandonados tie-
nen la consideración de residuos urbanos o municipales.

TERCERO: Que los hechos denunciados pueden consti-
tuir una infracción tipificada como grave por el artículo 34.3
b) de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de 601,02
euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artículo 35 de
citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en con-
cordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley 7/1985 de
2 de abril, el concejal delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos anterior-
mente referenciados a don Luis León Pérez como propietario
de un vehículo marca Fiat modelo Tipo, matrícula S 7062 X que
fue retirado por abandono en la calle  Columna Sagardía.

2.- Nombrar instructor del expediente a doña Sara Díaz
González y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda presen-
tar las alegaciones, así como aportar los documentos o jus-
tificaciones que estimen pertinentes; en caso de no efectuar-
las, la iniciación del expediente será considerada Propuesta
de Resolución, con los efectos de los artículos 18 y 19 del
Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser de
trámite.

Santander, 21 de julio de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10608

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 13 de junio de 2005 a don Luis Ignacio

Martín Valero y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada
resolución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que con fecha de 11 de marzo de 2005 por
la Policía Local se denunció a don Luis Ignacio Martín
Valero como propietario de un vehículo marca Opel
Corsa, color blanco, matrícula S 9342 X que se encuentra
abandonado en la calle  Bº Cajo.

SEGUNDO: Que según el artículo 3.b) de la Ley
10/1998, de 21 de abril de Residuos, los vehículos aban-
donados tienen la consideración de residuos urbanos o
municipales.

TERCERO: Que los hechos denunciados pueden cons-
tituir una infracción tipificada como grave por el artículo
34.3 b) de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de
601,02 euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el
artículo 35 de citada norma, y ello sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a don Luis Ignacio Martín Valero
como propietario de un vehículo marca Opel Corsa, color
blanco, matrícula S 9342 X que se encuentra abandonado
en la calle Bº Cajo.

2.- Nombrar instructor del expediente a doña Sara Díaz
González y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 22 de julio de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10609

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 14 de junio de 2005 a don Fernando
Secades Fernández de Velasco y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria de la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

PRIMERO: Que con fecha de 31 de marzo de 2005 por
la Policía Local se denunció a don Fernando Secades Fer-
nández de Velasco como propietario de un vehículo marca
Citroën AX, color blanco, matrícula M 2854 JZ que fue reti-
rado por abandono en la calle Río Pisueña.

SEGUNDO: Que según el artículo 3.b) de la Ley
10/1998, de 21 de abril de Residuos, los vehículos aban-
donados tienen la consideración de residuos urbanos o
municipales.
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